

Competencias

Las competencias profesionales,
personales y sociales de este título son las
que se relacionan a continuación:
Gestionar los ficheros de pacientes de un gabinete dental
para dar respuesta a las necesidades de atención requeridas
por los mismos.

Prevenir riesgos y optimizar recursos, colaborando en la
programación de actividades de la unidad de salud
bucodental.

Gestionar la adquisición, reposición y almacenamiento de
materiales fungibles, recambios, equipos e instrumental.

Técnico Superior en HigieneBucodental
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Asegurar la operatividad de las instalaciones y equipos del 
gabinete, aplicando procedimientos y protocolos de calidad 
establecidos.

Obtener datos de salud y enfermedad de la cavidad 
bucodental mediante inspección y exploración, 
registrándolos.

Aplicar técnicas preventivas y asistenciales según protocolos 
establecidos.

Colaborar en la obtención de radiografías dentales y técnicas 
radiológicas cumpliendo las normas y criterios de 
radioprotección.

Planificar y desarrollar las actuaciones necesarias para aplicar 
un programa de seguimiento epidemiológico a grupos de 
población.

Diseñar e implementar actividades de educación sanitaria 
para fomentar la salud bucodental de las personas y de la 
comunidad.

Apoyar psicológicamente a los pacientes/usuarios, para 
facilitar la realización de 
los tratamientos bucodentales.

Aplicar técnicas de apoyo o soporte en tratamientos 
odontológicos dentro del equipo de salud bucodental para 
facilitar la prestación de servicios.

Prestar soporte vital básico en situaciones de emergencias, 
según el protocolo establecido.

Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo 
actualizados los conocimientos científicos, técnicos y 
tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando 
su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo 
largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y 
la comunicación.

Organizar y coordinar en el ámbito de sus competencias 
equipos de trabajo, supervisando su desarrollo, manteniendo 
relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo del mencionado 
equipo.

Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas 
bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de 
comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa 
y autonomía en el ámbito de su competencia, con 
creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo 
personal y en el de los miembros del equipo, comunicando
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personal y en el de los miembros del equipo, comunicando 
dichas incidencias, cuando sea necesario, al odontólogo y 
demás miembros del equipo.

Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de 
accesibilidad universal y de «diseño para todas las personas», 
en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 
producción o prestación de servicios.

Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el 
de su equipo, supervisando y aplicando los procedimientos 
de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 
con lo establecido por la normativa y los objetivos de la 
empresa.

Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento 
de una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad 
profesional con sentido de la responsabilidad social.

Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas 
de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural.

Comprender e incorporar a su actividad profesional los 
principios éticos y legales aplicables a la atención a la salud y 
al uso eficiente de los recursos disponibles.

Los contenidos se organizan en módulos profesionales constituidos 

por áreas de conocimiento teórico-prácticas y un módulo profesional 

de formación en centros de trabajo.

Primer curso
Organización y gestión del área de trabajo asignada en la 
unidad/gabinete de higiene bucodental.

Exploración bucodental.

Prevención bucodental.

Vigilancia epidemiológica bucodental.

Educación sanitaria y promoción de la salud.

Formación y orientación laboral.

Segundo curso
Formación en Centros de Trabajo: 440 horas.

Recepción y logística en la clínica dental
Estudio de la cavidad oral
Exploración de la cavidad oral
Intervención bucodental
Formación y orientación laboral
Fisiopatología general
Inglés

Primeros auxilios
Epidemiología en salud oral
Conservadora, periodoncia, cirugía e implantes
Prótesis y ortodoncia
Empresa e iniciativa emprendedora
Proyecto en higiene bucodental
Formación en centros de trabajo



 Salidas
académicas

 Salidas
profesionales

 Requisitos
de acceso

Una vez obtenido el título Superior de Técnico en Higiene 
Bucodental puedes acceder directamente a los siguientes estudios:

Cursos de especialización profesional.

Otro Ciclo de Formación Profesional de Grado Superior con 
la posibilidad de establecer convalidaciones de módulos 
profesionales de acuerdo a la normativa vigente.

Enseñanzas Universitarias con la posibilidad de establecer 
convalidaciones de acuerdo con la normativa vigente.

Una vez  nalizado el Ciclo Formativo estarás capacitado para trabajar 
en empresas públicas o privadas como:

Higienista dental.

Higienista bucodental.

Técnico especialista en Higiene Bucodental.

Educador sanitario.

ACCESO DIRECTO
Puedes acceder a un ciclo de grado superior cuando reúnas alguno de 

los siguientes requisitos:

Estar en posesión del Título de Bachiller.

Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de 
Bachillerato experimental.

Estar en posesión de un Título de Técnico Superior, Técnico 
Especialista o equivalente a efectos académicos.

Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU).

Estar en posesión de cualquier Titulación Universitaria o 
equivalente.

PRUEBA DE ACCESO
Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado 

superior (se requiere tener al menos 19 años en el año que se realiza 

la prueba o 18 para quienes poseen el título de Técnico). 

Más información sobre la prueba de acceso

http://www.todofp.es/todofp/pruebas-convalidaciones/ciclos-grado-superior.html
http://www.cece.gva.es/eva/es/fp/pruacc_gm.htm

